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1.  ANTECEDENTES Y OBJETO 

El presente documento es continuación del Documento 1 “Determinación de niveles de fondo, 

niveles de referencia de metales pesados y otros elementos traza en suelos de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia”, correspondientes al expediente 13/2019 “DETERMINACIÓN 

DE NIVELES DE FONDO Y NIVELES GENÉRICOS DE REFERENCIA DE METALES 

PESADOS Y OTROS ELEMENTOS TRAZA EN SUELOS. ELABORACIÓN DEL INVENTARIO 

DE SUELOS CONTAMINADOS Y DESARROLLO DE UNA APLICACIÓN WEB PARA LA 

GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS SUELOS DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA”. 

Su finalidad es disponer de un instrumento que suministre información sobre la evolución de la 

calidad ambiental del suelo, de manera que se pueda tener una visión general y completa del 

estado en materia de calidad ambiental de todos los suelos de la Región de Murcia, por lo que 

esta actuación cumple con los objetivos del Programa Operativo FEDER 2014-2020 de la Región 

de Murcia. 

Concretamente, el objetivo de este trabajo es la elaboración del inventario de suelos 

contaminados de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sirviendo de soporte a la 

puesta en práctica del Real Decreto 9/2005 en el que se desarrolla reglamentariamente lo relativo 

a la investigación y/o declaración de suelos contaminados. 

A la hora de abordar la elaboración del Inventario Regional de Suelos Contaminados cabe poner 

de manifiesto que en el artículo 2, apartado e), define las actividades potencialmente 

contaminantes del suelo como aquellas actividades de tipo industrial o comercial en las que, ya 

sea por el manejo de sustancias peligrosas, ya sea por la generación de residuos, pueden 

contaminar el suelo.  Añade el citado apartado que, a los efectos del Real Decreto, tendrán 

consideración de tales las siguientes:  

­ Actividades incluidas en los epígrafes de la Clasificación Nacional de Actividades 

Económicas según el Real Decreto 1560/1992, de 18 de diciembre, por el que se aprueba 

la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE-93), modificado por el Real 

Decreto 330/2003, de 14 de marzo, mencionadas en el anexo I del Real decreto  

­ Actividades que produzcan, manejen o almacenen más de 10 toneladas por año de una 

o varias sustancias peligrosas.  

­ Almacenamientos de combustible para uso propio, con un consumo anual medio superior 

a 300.000 litros y con un volumen total de almacenamiento igual o superior a 50.000 litros. 
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2.  ALCANCE Y METODOLOGÍA DE LOS TRABAJOS 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el expediente 13/2019 contemplaba la realización de 

los siguientes trabajos: 

A. Determinación de niveles de fondo, niveles de referencia de metales pesados y otros 

elementos traza en suelos. (Documento 1). 

B. Elaboración del inventario de suelos contaminados. (Documento 2). 

C. Desarrollo de una aplicación Web para la gestión de la información de la calidad de los 

suelos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. (Documento 3). 

El presente Documento 2 recoge todos los trabajos realizados para la consecución de la segunda 

tarea: Elaboración del inventario de suelos contaminados de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

Esta tarea B, consistió en los siguientes trabajos: 

1. Tareas previas: constitución del equipo e identificación de las fuentes de datos. 

Para la ejecución de los trabajos se conformó un equipo de técnicos con experiencia 

en el área de suelos contaminados de la consultora IDOM, siendo el director del 

equipo D. Juan Pablo Lorenzo Blanco, geólogo con más de 20 años de experiencia. 

El resto del equipo se conformó con ingenieros de diferentes ramas (geodesia, 

informática y civil), biólogos y licenciados en ciencias ambientales. 

Se establece la metodología a seguir por el equipo de trabajo y se confirma esta en 

reuniones realizadas con los responsables del contrato por parte de la CARM. 

Igualmente se asignan responsabilidades a cada uno de los miembros del equipo y 

se establecen las dedicaciones de todos ellos. La citada metodología se indica en los 

puntos siguientes. 

2. Recopilación de la información 

La primera tarea es la identificación de las fuentes, definiéndose dos grupos 

diferenciados: 

• Información procedente de archivos oficiales. 

o Dirección General de Medio Ambiente 

▪ Subdirección General de Calidad y Evaluación Ambiental 
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▪ Servicio de Planificación y Evaluación Ambiental 

▪ Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental 

▪ Servicio de Inspección y Control Ambiental 

▪ Servicio de Información e Integración Ambiental 

Como resultado se consiguió un listado de actividades 

potencialmente contaminadoras del suelo (APC), procedentes 

principalmente de los Informes Preliminares del Suelo presentados a 

partir del año 2006, consecuencia de la entrada en vigor del Real 

Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación 

de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios 

y estándares para la declaración de suelos contaminados. 

Este listado se completó con los expedientes administrativos 

relacionados con la calidad del suelo y las aguas subterráneas, 

principalmente de requerimientos administrativos e informes de 

calidad del suelo, informes complementarios del suelo, análisis de 

riesgos, etc. 

Se incorporan los espacios con una Declaración de suelo 

contaminado (DSC) por parte de la Administración. 

Finalmente, se diferenciaron aquellas actividades que, siendo 

clasificadas como potencialmente contaminadoras del suelo y las 

aguas subterráneas, también estaban consideradas dentro de las 

disposiciones de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 

Contaminación, por lo que requerían de La Autorización Ambiental 

Integrada (AAI), resolución del órgano competente de la Comunidad 

Autónoma en la que se ubique la instalación con la finalidad de 

prevenir la contaminación y reducir al máximo los residuos y las 

emisiones a la atmósfera, a las aguas y a los suelos. 

• Información obtenida del diseño de la campaña de muestreo. 

Durante la etapa A (documento 1), la campaña de muestreo se 

diseñó de modo que las muestras de suelo correspondieran a suelos 

residuales, formados por la alteración de las rocas originales y se 
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eligieron zonas que pudieran haber conservado su carácter natural o 

la no afectación por actividades antrópicas. 

Estos trabajos de búsqueda de emplazamientos poco afectados por 

la actividad humana, dio lugar a la identificación de espacios con 

posible afección que se registraron como espacios potencialmente 

contaminados, y se les asigno la nomenclatura (EPC) para 

diferenciarlos de los espacios que soportan, o han soportado, 

actividades potencialmente contaminadoras (APC). 

3. Trabajos de campo: identificación de posibles emplazamientos con afección 

potencial. 

Durante la ejecución de la campaña de muestreo comentada anteriormente, se 

realizaron identificaciones de espacios que parecían poder haber sido objeto de una 

contaminación potencial, por lo que también se registraron como espacios 

potencialmente contaminados (EPC). 

4. Registro de la información: alfanumérica y gráfica 

Registro sistemático de la información alfanumérica 

Toda la información recopilada durante la realización de los trabajos se registró en 

una base de datos, en formato hoja Excel. 

Se procedió a la depuración de los datos contradictorios detectados en la consulta 

a archivos, en la medida de la información disponible para ello. 

La información en papel con datos relevantes, principalmente expedientes 

administrativos, se digitalizó para conformar un expediente único por actividad 

potencialmente contaminante. 

Registro gráfico 

La localización de los emplazamientos inventariados y las actividades se realizó a 

partir de las referencias catastrales de las parcelas identificadas. De esta manera 

se consigue una delimitación espacial de las zonas potencialmente contaminadas, 

a través de polígonos cerrados que, trasladados a una herramienta SIG (Sistema 

de Información Geográfica), permitió asociar a cada uno de estos polígonos las 

fichas de cada emplazamiento, con los datos recogidos en la base de datos de la 

hoja Excel.  
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Toda esta información se recoge en una capa SIG en formato <shp> que permite la 

localización y consulta de cada ficha. 

 

La información así recopilada permite, entre otras cosas, materializar los siguientes 

aspectos: 

• Localización en el espacio de las actividades registradas. 

• Características de cada emplazamiento, con relación a su situación y 

actividad. 

• Identificación parcelaria, con URL que lleva directamente a los datos 

catastrales. 

• Datos de ubicación del emplazamiento: dirección, paraje, municipio, y 

superficie. 

• Razón social de la actividad del solar 

• Código del expediente administrativo 

• Código de la autorización ambiental integrada con URL que lleva 

directamente a la resolución administrativa. 

• Clasificación y búsqueda de la actividad en una de las siguientes categorías: 

o APC - Actividad potencialmente contaminadora 

o AAI - Actividades con Resolución concediendo autorización 

ambiental integrada. 

o EPC – Espacios potencialmente contaminados. 

o DSC – Espacios con Declaración de suelo contaminado. 

 

  



Región de Murcia 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente 
Dirección General de Medio Ambiente 

 

DOCUMENTO 2: Inventario de Suelos Contaminados 

 

  

Fondo Europeo de Desarrollo Regional: “Una manera de hacer Europa” 

 

P/101155           febrero 2021         Página 7 de 15 

 

3.  RESULTADO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS 

Como resultado de los trabajos anteriores, se obtienen fichas con la información de las diferentes 

actividades potencialmente contaminadoras del suelo (consulta de expedientes), así como de 

espacios que potencialmente podrían estarlo (resultado de los trabajos de campo). 

Concretamente: 

• Se referencian 4.770 entradas, de las cuales 4.590 proceden de los archivos consultados 

y 180 proceden de los trabajos de campo. 

• De las 4.590 procedentes de los archivos, 1.065 carecían de referencia catastral 

(elemento empleado para definir las áreas potencialmente contaminadas) o eran 

erróneas, aunque muchas han sido corregidas otras no se han podido incorporar por 

falta de la información necesaria. 

• Por otra parte, 4.016 entradas tienen asociado algún expediente de suelos (periodo 2007 

- 2018) y 295 tienen asociada alguna autorización ambiental integrada (AAI) en el periodo 

que va del año 2007 al año 2020. 

Para cada entrada es posible consultar en la base de datos asociada los siguientes campos: 

• Código Expediente   

• Año del expediente  

• Categoría: APC / DSC / EPC / AAI  

• C.I.F.  

• Razón Social 

• Dirección 

• Coordenadas UTM 

• Referencia Catastral  

• URL que redirige al registro de la Sede Electrónica del Catastro 

• Código del Expediente de la autorización ambiental integrada, AAI.  

• URL AAI que redirige a la Resolución administrativa de la AAI. 
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En algunos casos estos datos son incompletos, bien por no haberse identificado bien por 

protección de datos, como por ejemplo en el caso del CIF, que en algunos expedientes figura 

solo el DNI de personas físicas que no se incorporan por el motivo citado. 

Además, se han implementado herramientas SIG para la gestión del inventario de espacios 

potencialmente contaminados. 

El sistema de información geográfica es un conjunto organizado de información sobre cosas y 

hechos en un sistema. La correcta toma de decisiones en la planificación y organización del 

espacio depende en gran medida de la cantidad, calidad e importancia de la información 

disponible. 

El SIG es un poderoso conjunto de herramientas informáticas para recopilar, almacenar, buscar, 

transformar y mostrar datos del mundo real para diversos fines. 

Los datos espaciales se refieren a ubicaciones, es decir, relaciones espaciales entre fenómenos 

y objetos. Los datos descriptivos están vinculados a localidades, línea poligonal o cuerpos y son 

el contenido que acompaña al sistema. 

Las características clave de GIS implementado son: 

1. Posibilidad de búsqueda espacial de actividades inventariadas. 

2. Posibilidad de superponer contenidos y combinar contenidos individuales en una nueva 

capa. 

3. Operaciones lógicas con datos espaciales y descriptivos 

 

Utilizando datos en capas GIS, realizamos precisamente lo que un sistema de información debe 

permitir: resolver un problema, realizar consultas, llegar a respuestas o examinar posibles 

soluciones 

En nuestro caso, para cada entrada es posible consultar en la capa SIG los datos asociados que 

se mencionaron anteriormente, pero además permite que se le superpongan capas obtenidas en 

otros sistemas, tales como espacios naturales protegidos, geología, planeamiento urbanístico, 

etc. para el análisis multicriterio. 
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4.  COMPETENCIAS DE LAS HERRAMIENTAS 

Posibilidades desde la base de datos: 

• Realizar búsquedas por cualquiera de los campos. 

• Localizar la parcela o recinto a través de la URL del catastro 

• Localizar la Resolución Administrativa asociada a una AAI 

• Localizar un número de Expediente de suelos 

Posibilidades desde la herramienta GIS 

• Visualizar los recintos correspondientes a alguna de las categorías. 

• Obtener la ficha de cada recinto con los datos registrados. 

• Identificar recintos afectados por alguna actuación lineal o extensiva, tales como 

carreteras, viaductos, desarrollos urbanísticos etc. 

• Acceso directo al Catastro 

• Acceso directo a las Resoluciones de AAI 

BASE DE DATOS 

Como se comentó, el resultado es un conjunto de entradas, registradas en excel, donde pueden 

hacerse búsquedas por filtrado de cualquiera de los campos. 

 

Es importante tener en cuenta que una actividad puede tener asociados varios expedientes 

administrativos, por lo que se repetirá en la base toda la información, pero cambiando el número 

de expediente. 

También es posible filtrar por categorías tales como expedientes AAI y consultar en el catastro 

mediante el enlace URL (columna N) los datos básicos de la parcela o, en el caso de expedientes 

AAI ir mediante la URL (columna P) asociada a la Resolución y consultar la documentación del 

expediente. 
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A modo de ejemplo se aporta un registro de un acceso a la página web de la CARM de una 

Resolución de un expediente AAI para una actividad industrial. Una vez dentro se puede 

descargar los ficheros asociados al mismo. 

 

 

 

Como ya se indicó, otra de las posibilidades de la base de datos es pulsar sobre la URL Ref, 

Catastral,  asociada al registro seleccionada y obtener la poligonal asociada con la actividad, y 

que no es otra que la referencia catastral, aquí hay que señalar que una actividad puede tener 

más de una referencia catastral, por lo que si se accede desde la base de datos y no desde la 
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capa SIG, sería conveniente, como paso previo hacer un filtrado por expediente, o por CIF o por 

Razón social u otro de los factores. 

 

 

 

 

Ilustración 1. Fichas catastrales de un espacio potencialmente contaminados. 
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CAPA SIG DE ACTIVIDADES  

 

Por otro lado, se ha obtenido una capa SIG con los recintos (líneas color magenta) de todas las 

actividades inventariadas en la Región de Murcia que permite la salida de planos generales o 

detallados de los diferentes recintos (actividades potencialmente contaminantes). 

 

Una vista general del conjunto de recintos obtenido para toda la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia se muestra en la ilustración siguiente y se aporta plano en el anexo nº1 

PLANOS, del presente documento nº 2. 

 

 

Ilustración 2. Plano Inventario de espacios potencialmente contaminados. 
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Ilustración 3. Detalle del Plano Inventario de espacios potencialmente contaminados. 

 

Una opción interesante, es la posibilidad de analizar el conjunto de actividades que interfieren en 

una determinada actuación, por ejemplo, un desarrollo urbanístico, una carretera, una línea 

eléctrica, etc. Incorporando el área o el elemento lineal es posible conocer las actividades. 

 

Ilustración 4. Selección de actividades potencialmente contaminadas en un área determinada. 
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Ilustración 5. Ficha modelo con los datos de la actividad potencialmente contaminante. 
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ANEXO 1 

 
 

PLANOS  
 
 
 

INVENTARIO DE ACTIVIDADES POTENCIALMENTE 
CONTAMINANTES 

 
Región de Murcia 

 
 

 



T.M. ABANILLA
T.M. ABAR

T.M. AGOST

T.M. 0GUILAS

T.M.
AIGIES

T.M.
ALACANT/ALICANTE

T.M. ALBACETE

T.M.
ALBATANA

T.M.
ALBATERA

T.M. ALBOX

T.M. ALCADOZO

T.M. ALCARAZ

T.M.
CARTAGENA

T.M.
COCENTAINA

T.M.
COX

T.M.
CREVILLENT

T.M. TOBARRA

T.M.
ALCINTAR

T.M.
ALCOY/ALCOI

T.M. ALEDO

T.M.
ALGUAZAS

T.M. ALHAMA
DE MURCIA

T.M. ALMANSA

T.M.
ALTEA

T.M. ASPE

T.M. AYNA

T.M. BAZA

T.M. BEAS
DE SEGURA

T.M.
BENAMAUREL

T.M. BENATAE

T.M. BENIDORM

T.M. BIAR

T.M.
BIENSERVIDA

T.M. BLANCA

T.M.
BOCAIRENT

T.M. BOGARRA

T.M. BULLAS

T.M.
BUSOT

T.M.
CALASPARRA

T.M. CANILES

T.M. CANTORIA

T.M. CARAVACA
DE LA CRUZ

T.M. CASTALLA

T.M. CASTILL

T.M. CASTRIL

T.M. CAUDETE

T.M. CAZORLA

T.M. CEHEGIN

T.M. CHINCHILLA
DE MONTE-ARAGSN

T.M. CHIRIVEL

T.M. CIEZA

T.M. CORTES
DE BAZA

T.M. CUEVAS
DEL ALMANZORA

T.M. CILLAR

T.M. ELCHE
DE LA SIERRA

T.M.
ELCHE/ELX

T.M. ELDA

T.M. FIREZ

T.M.
FINESTRAT

T.M. FONTANARS
DELS ALFORINS

T.M. FORTUNA

T.M.
FUENTE-ÁLAMO

T.M. FUENTET.M. GALERA

T.M. GINAVE
T.M. HELLPN

T.M. HORNOS

T.M.
HUCRCAL-OVERA

T.M. HUCSCAR

T.M. IBI

T.M.
JIJONA/XIXONA

T.M. JUMILLA

T.M. LETUR

T.M. LIBRILLA

T.M. LICTOR

T.M. LORCA

T.M. LICAR

T.M.
MACAEL

T.M. MARIA

T.M. MASEGOSO

T.M. MAZARRON

T.M. MOLINA
DE SEGURA

T.M.
MOLINICOS

T.M.
MONIVAR/MONLVER

T.M. MONTEALEGRE
DEL CASTILLO

T.M. MONTIEL

T.M.
MORATALLA

T.M. MULA

T.M. MURCIA

T.M. MUTXAMEL

T.M. NERPIO

T.M. NOVELDA

T.M. OJ3S

T.M. ONIL
T.M. ONTUR

T.M. ORCE

T.M. ORCERA

T.M. ORIA

T.M. ORIHUELA

T.M.
PARTALOA

T.M. PATERNA
DEL MADERA

T.M. PECAS
DE SAN PEDRO

T.M.
PECASCOSA

T.M. PETRER

T.M. PITROLA

T.M. PINIS,
EL/PINOSO

T.M.
PLIEGO

T.M.
POLOP

T.M. POZO CA

T.M.
POZOHONDO

T.M. POZUELO

T.M. PUEBLA DE
DON FADRIQUE

T.M. PUERTA
DE SEGURA, LA

T.M. PUERTO
LUMBRERAS

T.M. PULPP

T.M.
PURCHENA

T.M. RELLEU

T.M. RICOTE

T.M. RICPAR

T.M. ROBLEDO

T.M.
ROMANA, LA

T.M. SALINAS

T.M. SAN
JAVIER

T.M. SAN
PEDRO

T.M. SANTA
POLA

T.M.
SANTIAGO-PONTONES

T.M. SAX

T.M. SEGURA
DE LA SIERRA

T.M. SELLA

T.M. SERIN

T.M. SILES

T.M. SOCOVOS

T.M. TIRBENA

T.M. TIBI

T.M.
TIJOLA

T.M.
TORRE-PACHECO

T.M.
TORREVIEJA

T.M. TOTANA

T.M. ULEA

T.M.
URRICAL

T.M.
VILEZ-BLANCO

T.M.
VILEZ-RUBIO

T.M. VIANOS

T.M.
VILLAHERMOSA

T.M.
VILLAPALACIOS

T.M.
VILLARRODRIGO

T.M. VILLAVERDE
DE GUADALIMAR

T.M. VILLENA

T.M. VIVEROS

T.M.
XALI

T.M. YECLA

T.M. YESTE

T.M.
ZIJAR

¯
SIST. COORDENADAS:
ETRS 1989 UTM Zone 30N

Nº PLANO: 22ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINANTES
LEYENDA:

ACTUACIONES POTENCIALMENTE CONTAMINANTES 1:600.000ESCALA:


